
   

                                                                                            UTyAI/0233/2020          

  
 
 
  
 
 
MIRSHA QUINTO 
PRESENTE 

  
Con fundamento en el Artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,  “Toda persona tiene derecho al libre acceso a la información 
plural y oportuna”;  Artículo 1o. de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Guerrero, “Garantizar el derecho de cualquier 
persona al acceso a la información pública que generen, administren o se 
encuentren en poder de sujetos obligados.  

 
 El derecho de acceso a la información o la clasificación de la 

información se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte y la presente Ley.  

  
Por medio de este escrito  me dirijo a usted de manera respetuosa, para  

enviarle respuesta a sus solicitudes de información, con número de folio: 00589720, 
en la cual usted solicitó lo siguiente:  

 
 

 

1. Número de panteones y/o cementerios públicos y privados en su municipio. 
2. Nombres de los cementerio o panteón públicos y privados en su municipio. 
3. Responsable de la administración de los cementerio o panteón públicos y 

privados en su municipio.  
4. Telefono de contacto de la administración de los cementerios o panteones 

públicos y privados en su municipio.  
5. Dirección de los cementerios o panteones públicos y privados en su municipio.  
6. Fecha de creación o fundación de los cementerios o panteones públicos de su 

municipio. 
7. Número total de fosas o tumbas y nichos en los cementerios o panteones públicos 

en su municipio.  
8. Número total de personas inhumadas o en nichos en los cementerios o panteones 

públicos en su municipio. 
9. Número de fosas o nichos vacios o por utilizar en los cementerios o panteones 

públicos en su municipio.  

Dependencia 

 
 
H. Ayuntamiento de Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero. 

Sección: 

 
Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

 
No. de oficio:  
 

UTyAI/0233/2020. 
 

Asunto:       Respuesta a Solicitud de Información. 
 

Zihuatanejo, Gro.,  a  18  de  septiembre  del  2020. 
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10. Número total de personas inhumadas en los cementerios o panteones públicos en 

su municipio por año (histórico: año y número). 
11. Número de fosas históricas (de interés para el INAH) en los cementerios o 

panteones públicos en su municipio. 
12. Número total de restos no reclamados por familiares en los cementerios o 

panteones públicos en su municipio. 
13. ¿Cuál es el destino final de los restos cuando son removidos de su fosa despúes 

de cumplido el tiempo establecido para resguardo en fosa según el reglamento de 

panteones vigente en su municipio? 
14. Existe un osario en los cementerios o panteones públicos y privados en su 

municipio. 
15. ¿Cuál es el total de personas en los osarios por cada cementerios o panteones 

públicos y privados en su municipio. 
16. ¿Cuáles de los cementerios o panteones públicos o privados en su municipio 

cuenta con fosa común? 
17. ¿Cuál es el área total de la fosa común (metrós cuadrados) y dimensiones por 

largo x ancho en metros por cada cementerio o panteón públicos en su municipio.  
18. En cada fosa común en los cementerios o panteones públicos y privados en su 

municipio se solicita saber si se realiza la inhumación de manera individual o 

colectiva. 
19. ¿Cómo se ordena la localización de los cuerpos en la fosa común en cada uno de 

los cementerios o panteones públicos en su municipio? 
20. ¿Se tiene algún registro de la fosa comun en cada uno de los cementerios o 

panteones públicos en su municipio? 
21. ¿Cuánto tiempo tiene de realizarse el registro de la fosa común en cada uno de los 

cementerios o panteones públicos en su municipio?  
22. ¿Por cuánto tiempo no se realizó registro de la fosa común en cada uno de los 

cementerios o panteones públicos en su municipio? 
23. ¿Qué cantidad de personas o restos humanos estan inhumandas en la fosa común 

a la fecha en cada uno de los cementerios o panteones públicos en su municipio? 
24. Desglose por año (histórico) del número de personas o restos humanos inhumadas 

en dicha fosa común en cada uno de los cementerios o panteones públicos en su 

municipio.  
 

 
En respuesta a su solicitud de información se envía oficio con respuesta de la 
unidad administrativa que genera la información. 
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Sin más por el momento, me despido de usted quedando a sus órdenes. 
 

“Gracias por hacer valer su derecho de acceso a la Información“ 
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
C. ARLETTE GALLARDO SOTO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
C.c.p.- Archivo. 










